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siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de Estado. No obstante, pueden interponer recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde 
la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 25 de junio de 2008.- El Concejal Delegado de 
Personal, Servicios Generales y Organización, Juan Antonio 
Fuentes Gálvez.

A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho público. La ley. Clases de leyes.
4. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del in-

teresado y sus causas modificativas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración Pública.

5. El procedimiento administrativo común: sus fases. El 
régimen del silencio administrativo.

6. Régimen Local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Organización y competencias municipales/
provinciales. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución.
Votaciones. Actas y certificados de acuerdo.

7. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

8. Personal al servicio de las Entidades Locales. Clases. 
Derechos y Deberes. Acceso. Adquisición y pérdida de la re-
lación de servicio. Situaciones Administrativas. Provisión de 
puestos de trabajo. Régimen disciplinario.

9. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
10. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y ejecu-

ción presupuestaria. La fiscalización del presupuesto local.
11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación. Derechos y 
obligaciones. Servicios de prevención.

12. Igualdad de Oportunidades.- Principios de Igualdad.
Marco Normativo Europeo. Marco Normativo Español. El En-
foque de Género. Estrategias para desarrollar la Igualdad de 
Oportunidades. Acciones Positivas. Planes de Igualdad de 
Oportunidades. Planes de Igualdad del Ayuntamiento de Gra-
nada.

GRUPO II

13. La Biblioteconomía y la formación profesional del bi-
bliotecario en la actualidad.

14. La organización bibliotecaria española. El Sistema Bi-
bliotecario de Andalucía.

15. El Decreto 230/99, de 15 de noviembre, del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía.

16. Construcción e instalación de bibliotecas. Conserva-
ción de materiales bibliotecarios.

17. Selección y adquisición de libros y otros materiales 
bibliográficos: problemas, criterios, fuentes y métodos. Planes 
cooperativos y centralizados.

18. Ingreso y preparación de los fondos bibliográficos.
19. Materiales especiales en la biblioteca. Ordenación y 

conservación de los fondos bibliográficos especiales.
20. Los catálogos en la biblioteca. Sistemas vigentes de 

clasificación bibliográfica.

21. Control y valoración de la actividad bibliotecaria: esta-
dísticas, memoria, gestión, economía, etc.

22. Gestión de colecciones. Evaluación de uso: recuentos 
y expurgos.

23. Las Bibliotecas Nacionales. Biblioteca de Andalucía.
24. Las Bibliotecas Universitarias. Bibliotecas Universita-

rias Andaluzas.
25. Bibliotecas Especializadas. Situación en Andalucía.
26. Bibliotecas Públicas. Objetivos y funciones. Situación 

en Andalucía.
27. Bibliotecas Públicas. Sus diferentes servicios.
28. Las Bibliotecas Infantiles y Escolares. Situación en 

Andalucía.
29. Sociología de la lectura. Hábitos de lectura. Tipología 

del lector.
30. La planificación bibliotecaria.
31. Servicios de lectura para sectores específicos de po-

blación: enfermos, minusválidos, presos, tercera edad, etc.
32. Políticas culturales y fomento institucional de la lectura.
33. La Biblioteca como centro cultural. Actividades de 

promoción de la lectura.
34. La formación de usuarios en Bibliotecas Públicas.
35. El libro y las bibliotecas en la Antigüedad y en la Edad 

Media.
36. Invención y difusión de la imprenta. Los incunables. La 

imprenta en Andalucía: desde sus orígenes hasta nuestros días.
37. El libro y las bibliotecas durante los siglos XVI al XIX.
38. Transformación y desarrollo de las Bibliotecas en el S. XX.
39. Las Bibliotecas Públicas ante el nuevo milenio.
40. La industria editorial y el comercio librero en la ac-

tualidad.
41. Editoriales granadinas. Sus fondos
42. Definición, objetivos y tipos de Bibliografías.
43. Evolución histórica de la Bibliografía. Estado actual.
44. Bibliografía de Bibliografías. bibliografías generales y 

especializadas.
45. Bibliografías nacionales. La publicación «Bibliografía 

Española».
46. Bibliografías de publicaciones periódicas, oficiales y 

comerciales.
47. Información bibliográfica y orientación al lector. La 

sección de referencia, bibliografías críticas y guías de lectura.
48. El patrimonio bibliográfico español. La propiedad intelec-

tual y el D.L. Legislación española y convenios internacionales.
49. El libro infantil. Obras de referencias y bibliografía.
50. La documentación, evolución histórica. La Documen-

tación en España.
51. El documento primario y sus clases. Documentos de-

rivados.
52. Los lenguajes documentales.
53. Indización y resúmenes documentales.
54. Normalización de la descripción bibliográfica. Normas 

internacionales y nacionales.
55. La catalogación automática.
56. Catálogos de acceso público en línea.
57. Técnicas de catalogación y cooperación. Catálogos 

Colectivos.
58. Sistemas Integrados de Gestión Bibliotecaria: ABSYS.
59. Acceso remoto a recursos informativos. Internet: con-

ceptos generales, evolución y futuro.
60. Tratamiento documental de los recursos electrónicos. 

 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2008, del Ayun-
tamiento de Granada, de bases para la selección de 
plaza de Diplomado en Relaciones Laborales.

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Generales y 
Organización del Ayuntamiento de Granada hace saber:
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Que por Decreto de fecha 10 de marzo de 2008, se han 
aprobado las bases del concurso oposición libre convocado 
para provisión en propiedad de una plaza de Diplomado en 
Relaciones Laborales, que a continuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de diciem-

bre de 2006, se convocan pruebas selectivas para cubrir una 
plaza de Diplomado en Relaciones Laborales, Grupo A2 de la 
Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Téc-
nicos Medios, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
año 2006, vacante número 1.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84; la Ley 7/85, de 2 de abril y Ley 11/99, de 
21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 
de junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y las 
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo púbico.

e) Estar en posesión del título de Diplomado en Relacio-
nes Laborales, según el art. 76 de la Ley 7/2007.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apar-
tado A., deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de instancias y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase 
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:
- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-

cios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en cualquiera 
de las Administraciones Públicas en puesto igual al que se 
opta, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente, 0,10 puntos. La ex-
periencia obtenida en el régimen de colaboración social será 
valorada en idénticas condiciones, acreditada mediante la co-
rrespondiente certificación expedida por el organismo compe-
tente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en empresa pública o privada, cuando sean por 
cuenta ajena, en puesto de igual al que se opta, que deberán 
ser suficientemente acreditados a través del contrato de tra-

bajo visado por el Inem, junto con certificado de cotizaciones 
a la S.S., 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

b) Formación:
- Formación extraacadémica recibida.
Se considerará en este apartado la asistencia a cursos, 

seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por or-
ganismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto 
a desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la si-
guiente fórmula: núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos de 
una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400 ho-
ras, y para los de una duración superior se valorarán por 400 
horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no espe-
cifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por 
curso.

Se valorará asimismo en este apartado, aplicando la fór-
mula anterior, la formación como intérprete de signos y como 
guía-intérprete de sordo-ciegos, de conformidad con el art. 46 
del Título Quinto de la Ordenanza para la Accesibilidad y la Eli-
minación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, del Trans-
porte y de la Comunicación del Ayuntamiento de Granada, 
publicada en el BOP de 8 de julio de 1996.

- Formación extraacadémica impartida.
Se considerarán en este apartado los cursos, conferen-

cias, seminarios, comunicaciones a congresos, ponencias, 
etc., organizados por organismos públicos y las publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jorna-

das: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos.
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/núm. de autores, 

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 

2,50 puntos.

- Formación académica recibida.
En este apartado no se valorará la titulación académica 

exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni las que 
resulten necesarias para obtener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complementa-
rias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de 1,00 
punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores 
apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios pres-

tados en empresas públicas o privadas, 1,50 puntos de los del 
total de presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos.

1.6. Fase de oposición. Constará de los siguientes ejerci-
cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
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nario de 125 preguntas tipo test, con tres respuestas alterna-
tivas, en un tiempo de 125 minutos elaborado por el Tribunal 
inmediatamente antes de su realización en relación con los 
temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria, debiendo 
consignarse una pregunta por cada uno de los temas. El cri-
terio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas 
incorrectas se invalidará una correcta. Cuando resulten con-
testadas correctamente el 50% del total de las preguntas del 
cuestionario, una vez restadas las invalidadas según la propor-
ción citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima 
requerida para superar el ejercicio, repartiéndose el resto de 
preguntas contestadas correctamente de forma proporcional 
entre la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en de-
sarrollar por escrito, durante un período máximo de una hora, 
un tema extraído al azar, igual para todos los aspirantes, de en-
tre los contenidos en el Grupo II del Anexo a la convocatoria.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la resolución por escrito de dos 
supuestos prácticos, determinados por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización, de entre las materias conteni-
das en el Grupo II del Anexo a la convocatoria, en tiempo que, 
asimismo determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra X, de conformidad 
con Resolución de 21 de enero de 2008, de la Secretaría Ge-
meral para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de admi-
tidos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer 
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de 
antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a 
los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejer-
cicio de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Muni-

cipal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Munici-
pales de Distrito y Registro General de Entrada de este Ayun-
tamiento. A la solicitud se acompañará el resguardo de haber 
ingresado los derechos de examen.

Los nacionales de los demás estados miembros de la 
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud 
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de 
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión europea con el 
que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se pre-
sentarán en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación ín-
tegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de 
Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Distrito 
de este Ayuntamiento ubicadas en Plaza del Carmen, s/n 
(Centro); C/ Andrés Segovia, 64 (Zaidín); Carretera de Málaga, 
100 (Chana); Cuesta de Santa Inés, 6 (Albayzin); Plaza Ciu-
dad de los Cármenes, 1 (Beiro); C/ Sancho Panza, 6 (Genil), 
Plaza Jesús Escudero García, 2 (Norte) y Plaza de la Ilusión, 
s/n (Ronda).

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente certi-
ficadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes, las suscritas por los españoles en el 
extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la 
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 34,93 euros y 
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento 
de Granada» del Banco Bilbao-Vizcaya Argentaria, Oficina Ins-
titucional.

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta conforme 
a la base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud. Los do-
cumentos habrán de ser originales, o en caso de presentarse 
fotocopias, legalizadas mediante documento notarial, debida-
mente compulsadas o cotejadas por órgano competente, pre-
via exhibición del original, según el trámite establecido en el 
art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con la nueva redacción dada con la 
Ley 4/99.

4.5. Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán 
referidos a la fecha en que expire el plazo de presentación de 
instancias.

4.6. En el supuesto de tratarse de servicios prestados en 
el Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio por la 
Sección de Selección de Personal, siempre a petición del in-
teresado. En el caso de que estos servicios sean acreditados 
mediante certificación aportada por el aspirante, la Sección de 
Selección de Personal acreditará de oficio los servicios presta-
dos correspondientes a los días transcurridos, desde la fecha 
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de la mencionada certificación hasta la fecha de terminación 
del plazo de presentación de instancias.

4.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado del plazo de presentación de instancias 

el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada 
la lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación 
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución que se publicará en el BOP se indicarán los lugares 
en que se encuentran expuestas las listas certificadas comple-
tas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha del 
comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2.ª 

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 
de mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titula-
ción igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas 
convocadas, estará integrado por: un Presidente y suplente, 
seis Vocales, titulares y suplentes y un Secretario, titular y su-
plente, debiendo ajustarse su composición a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de 
conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abtenerse de in-
tervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concurran 
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores
a la publicación de esta convocatoria, de conformidad con el 
art. 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos 
en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de aprobados que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 
61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto 
Básico del Empleado Público.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base de 
su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nombra-
miento de los empleados públicos que deban colaborar tem-
poralmente en el desarrollo de los procesos de selección, con 
las competencias de ejecución material y ordenación adminis-
trativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva 

les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el arts. 102 y ss. 
de la Ley 30/92.

7. Lista de aprobados, presentación de documentacion y 
nombramiento como funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará 
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como 
en los tablones de Edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no 
podrán exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con 
especificación de la puntuación total obtenida por los mismos 
sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho anuncio 
será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de los candi-
datos para el nombramiento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes que 
figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán 
presentar en la Sección de Personal de este Ayuntamiento la 
documentación acreditativa de los requisitos expresados en la 
base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público es-
tará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
de quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Caso de ser 
funcionario de carrera del Ayuntamiento de Granada, se apor-
tará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentare la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario 
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde la notificación del nombramiento al interesado, su-
poniendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario será según 
lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponer los/as interesados/as recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de Estado. No obstante, pueden interponer recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde 
la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 25 de junio de 2008.- El Concejal Delegado de 
Personal, Servicios Generales y Organización, Juan Antonio 
Fuentes Gálvez.
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A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho público. La Ley. Clases de Leyes.
4. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del in-

teresado y sus causas modificativas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración Pública.

5. El procedimiento administrativo común: sus fases. El 
régimen del silencio administrativo.

6. Régimen Local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Organización y competencias municipales/
provinciales. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdo.

7. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

8. Personal al servicio de las Entidades Locales. Clases. 
Acceso. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Si-
tuaciones administrativas. Provisión de puestos de trabajo y 
movilidad.

9. Derechos y Deberes. Código de conducta de los em-
pleados públicos. Régimen disciplinario.

10. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
11. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y ejecu-

ción presupuestaria. La fiscalización del presupuesto local.
12. Igualdad de Oportunidades.- Principios de Igualdad. 

Marco Normativo Europeo. Marco Normativo Español. El En-
foque de Género. Estrategias para desarrollar la Igualdad de 
Oportunidades. Acciones Positivas. Planes de Igualdad de 
Oportunidades. Planes de Igualdad del Ayuntamiento de Gra-
nada.

GRUPO II

13. El Derecho del Trabajo. Origen de la relación laboral: 
el contrato de trabajo. Efectos del contrato de trabajo. Moda-
lidades contractuales. Trabajo en común y contrato de grupo. 
Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo. Contrato de 
trabajo a domicilio.

14. Los Sujetos del Contrato de Trabajo (I): El trabajador. 
Trabajos excluidos del ordenamiento laboral. Regímenes labora-
les especiales. Situaciones especiales por razones subjetivas.

15. Los Sujetos del Contrato de Trabajo (II): El empresa-
rio. La cesión de trabajadores, el empresario aparente. Contra-
tistas y subcontratistas.

16. Elementos del contrato de trabajo. El consentimiento. 
Objeto y causa del contrato de trabajo. La forma. La condición 
y el término. El ingreso al trabajo, el periodo de prueba.

17. La duración del contrato de trabajo (I). Contratos por 
tiempo indefinido y de duración determinada. Contrato para la 
realización de una obra o servicio determinado.

18. La duración del contrato de trabajo (II). Contrato de 
trabajo eventual. Contrato de trabajo interino. Contrato de re-
levo. Contratos específicos para ciertos colectivos, discapaci-
tados, mujeres trabajadores, etc.

19. Contenido del Contrato de Trabajo. Los derechos y de-
beres del trabajador. Ascensos. Movilidad Funcional. Derechos 
y deberes del empresario.

20. El salario. Concepto y clases. Garantías del salario. El 
Fondo de Garantía Salarial.

21. Composición del salario. Salario Base. Salario Mínimo. 
Complementos salariales, Indemnizaciones y otros conceptos 
no salariales.

22. Jornada de Trabajo (I). Jornada Ordinaria y máxima 
legal. Clases de Jornada. Jornadas especiales. Las horas ex-
traordinarias. Horario flexible y a turnos.

23. Jornada de Trabajo (II). Descanso semanal y fiestas 
laborales. Vacaciones. Permisos y licencias. Excedencias.

24. Novación y suspensión del contrato de trabajo. Susti-
tución de la titularidad de la empresa. Suspensión del contrato 
de trabajo. Causas de la suspensión.

25. La extinción del contrato de trabajo (I). Cumplimiento 
de la condición y el término. Por mutuo acuerdo de las partes. 
Por muerte, desaparición, incapacidad y otras circunstancias 
que afecten a las partes.

26. La extinción del contrato de trabajo (II). El despido 
disciplinario. El despido objetivo. Por voluntad del trabajador.

27. La extinción del contrato de trabajo (III). El despido 
colectivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción. El despido por fuerza mayor.

28. La Ley Orgánica de Libertad Sindical. La representa-
ción de los trabajadores en la empresa. La Negociación Co-
lectiva. Huelga y cierre patronal. Los procedimientos para la 
solución de los conflictos colectivos.

29. El procedimiento laboral. El ejercicio de la potestad 
juridisdiccional. Capacidad y legitimación. Actuaciones proce-
sales. La evitación del proceso.

30. El proceso ordinario. Actos preparatorios y medidas pre-
cautorias. Demanda, conciliación y juicio. Pruebas. Sentencia.

31. Modalidades procesales (I). Procesos en materia de 
despidos y sanciones. Procesos derivados de la extinción del 
contrato por causas objetivas y otras causas de extinción.

32. Modalidades procesales (II). Procesos en materia de 
Seguridad Social. Procedimiento de oficio. Otras modalidades 
procesales.

33. Medios de impugnación. Recurso de reposición. Re-
curso de Súplica. Recurso de Suplicación. Recurso de Casa-
ción. Recurso de revisión. Recurso de queja.

34. La Ejecución de las Sentencias. Ejecución definitiva. 
Ejecución dineraria. Ejecución frente a entes públicos y enti-
dades gestoras de la Seguridad Social. Sentencias firmes de 
despido. Ejecución provisional.

35 Seguridad Social en España: Texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social. Ley de Consolidación y Racio-
nalización del Sistema de la Seguridad Social. La estructura 
del sistema de la Seguridad Social. Su organización en regíme-
nes. Regímenes especiales.

36. Ambito subjetivo de aplicación del sistema. Ámbito 
subjetivo de aplicación del régimen general: Regla general, in-
clusiones y exclusiones. La Seguridad Social de los funciona-
rios de Administración Local, R.D. 480/93. Extranjeros.

37. Inscripción de empresas, afiliación, altas y bajas de 
trabajadores en el Régimen General de la Seguridad Social. 
Situaciones asimiladas al alta. Efectos de los actos indebidos.

38. La cotización. La cuota: Concepto y naturaleza jurí-
dica. Sujetos obligados y sujetos responsables. Nacimiento y 
duración de la obligación de cotizar. El convenio especial en 
Seguridad Social. Prescripción. Prelación de créditos y devolu-
ción de ingresos indebidos.

39. Bases de cotización. Concepto y exclusiones. Deter-
minación de las bases de cotización. Cotización en las situa-
ciones de pluriempleo, trabajo a tiempo parcial, incapacidad 
temporal y desempleo subsidiado. Permanencia en alta sin 
percibo de retribuciones.

40. Tipo único de cotización. Cotización por desempleo. 
Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional. Reduc-
ción de la cuota por contingencias excluidas. Bonificaciones 
y reducciones de la cuota. Cotización adicional por horas ex-
traordinarias. Cotización al régimen de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales.

41. El modelo TC-1: Cotizaciones generales. Cotización 
por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Re-
cargo de mora e ingreso de cuota. El TC-2 abreviado incluido 
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en el TC-1. El modelo TC-2: Cabecera del modelo TC-2. Datos 
identificativos. Cotizaciones y bases. Otros datos. El pie del 
modelo TC-2.

42. Cotización y recaudación. Recaudación en período 
voluntario: Plazos, lugar y forma de liquidación de las cuotas. 
Aplazamientos y fraccionamiento de pago. Falta de cotización 
en plazo reglamentario: Reclamación de deudas y recargos.

43. Transacciones telemáticas con la Seguridad Social (I). 
Sistema R.E.D. Transacciones On-line. La aplicación Win-
suite32.

44. Transacciones telemáticas con la Seguridad Social (II). 
Ficheros FAN. Ficheros AFI. Ficheros FDI. Ficheros FRI. Aplica-
ciones informáticas de gestión integral de personal.

45. La recaudación en vía ejecutiva. Normas regulado-
ras. Títulos ejecutivos. Causas de oposición a los apremios. 
Embargo. Enajenación de los bienes embargados. Tercerías. 
Breve referencia a las Unidades de Recaudación Ejecutiva.

46. Acción protectora. Contenido y clasificación de las 
prestaciones. Incompatibilidades. El concepto de accidentes 
de trabajo y enfermedad profesional. El Sistema Delt@.

47. Asistencia sanitaria. Beneficiarios. Modalidades. Pres-
taciones farmacéuticas. Participación de los beneficiarios en 
el precio de los medicamentos. La asistencia sanitaria de los 
funcionarios de administración local.

48. Acción Social de los empleados públicos. Planes de 
Pensiones y seguros colectivos. Planes de pensiones de em-
pleo. La acción social en el Ayuntamiento de Granada. El Re-
glamento de Acción Social.

49. La protección por incapacidad temporal: Concepto, 
Beneficiarios y Cuantía. Nacimiento, duración y extinción. La 
protección por maternidad. La protección por riesgo durante el 
embarazo. La protección por paternidad.

50. La protección por incapacidad permanente: Grados. 
Nacimiento, duración y extinción. Cuantía. Lesiones perma-
nentes no invalidantes. La calificación y revisión de la incapa-
cidad permanente. La pensión de invalidez en su modalidad 
no contributiva.

51. La protección por jubilación. Hecho causante. Cuantía 
de la prestación. Incompatibilidad con el trabajo, suspensión 
y extinción. Jubilaciones anticipadas y prejubilación. La jubi-
lación parcial. La pensión de jubilación en su modalidad no 
contributiva.

52. La protección por muerte y supervivencia. Requisitos 
para las prestaciones por viudedad, orfandad, y en favor de 
familiares. La cuantía de las prestaciones. Compatibilidad y 
extinción. Normas específicas por accidentes de trabajo y en-
fermedades profesionales.

53. La protección a la familia: Clases, requisitos y cuantía 
de las prestaciones. Beneficiarios. La protección por desem-
pleo en su nivel contributivo y asistencial. Concepto y clases. 
La prestación por desempleo.

54. Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Segu-
ridad Social. El Instituto Nacional de la Seguridad Social: Or-
ganización y funciones. La Tesorería General de la Seguridad 
Social: Organización y funciones. La Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. Funciones y competencias.

55. La colaboración en la gestión. Las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Segu-
ridad Social. Naturaleza jurídica y caracteres, constitución, 
organización y funcionamiento. Colaboración de las empresas. 
Colaboración obligatoria y colaboración voluntaria.

56. Procedimiento administrativo en materia de afiliación, 
altas y bajas, recaudación y acción protectora. Reclamacio-
nes y recursos previos a la vía jurisdiccional. Infracciones y 
sanciones en materia de Seguridad Social. Procedimiento de 
actuación de los órganos de participación en las Entidades 
Gestoras.

57. Infracciones en materia de Seguridad Social: Con-
cepto. Infracciones de los empresarios, trabajadores por 
cuenta propia y asimilados. Infracciones de los trabajadores 

o asimilados, beneficiarios y solicitantes de prestaciones. In-
fracciones de los empresarios que colaboran voluntariamente 
en la gestión.

58. La Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales. Objeto y ámbito de aplicación. La preven-
ción de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el 
trabajo. Los Servicios de Prevención. El Reglamento de los 
Servicios de Prevención. Acciones de la empresa en materia 
de prevención de riesgos: Evaluación y planificación.

59. Prevención de riesgos laborales (I): Planificación de 
la prevención. Accidentes y enfermedades profesionales. Ries-
gos relacionados con las condiciones de seguridad. Ergonomía 
y psicosociología aplicada.

60. Prevención de riesgos laborales (II): Lugares de tra-
bajo y condiciones ambientales. Señalización en los lugares de 
trabajo. Equipos de protección individual. Incendios. Primeros 
auxilios. 

 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2008, del Ayunta-
miento de Granada, de bases para la selección de tres 
plazas de Trabajadores Sociales.

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Generales y 
Organización del Ayuntamiento de Granada hace saber:

Que por Decreto de fecha 17 de junio de 2008, se han 
aprobado las bases del concurso oposición libre convocado 
para provisión en propiedad de tres plazas de Trabajadores/as 
Sociales, que a continuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de diciem-

bre de 2006, se convocan pruebas selectivas para cubrir tres 
plazas de Trabajadores/as Sociales, Grupo A2 de la Escala 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos 
Medios, correspondiente a la Oferta de Empleo Público año 
2006, vacantes números 36, 37 y 38.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84; la Ley 7/85, de 2 de abril y Ley 11/99, de 
21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 
de junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y las 
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación ab-
soluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente 
ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 


